
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 
15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de diciem
bre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien 
resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo -A» a «Viajes Teide, S. L.», con el número 949 
de orden y Casa Central en «Viajes Teide, S. L.», pudiendo ejer
cer su actividad mercantil a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con 
sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio. 
Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a V. E. y a V I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director

general de Promoción del Turismo.

16414 ORDEN de 23 de mayo de 1983 sobre concesión ti
tulo-licencia Agencia de Viajes del grupo «A» a 
«Viajes Verne, S. A.», con el número 950 de orden.

Excmo. e limo, Sres.: Vi6to el expediente instruido con fe
cha 11 de diciembre de 1982, a instancia de don Antonio Sala 
Martínez, en nombre y representación de «Viajes Verne, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo »A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 ° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viales, y en el que se especifican 
los documentosque habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 
15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de diciem
bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien 
resolver:

Artículo único. Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Verne, S. A.*, con el núme
ro 950 de orden y casa central en Canals (Valencia), plaza de 
España, 14, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decre
to 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr, Director 

general de Promoción del Turismo.

16415 ORDEN de 23 de mayo de 1983 sobre concesión tí
tulo-licencia Agencia de Viajes del grupo «A» a 
«Viajes Dublín, S. A », con el número 951 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 18 de junio de 1982, a instancia de don José María Goya 
Laza, en nombre y representación de «Viajes Dublín, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento-,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este" Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 
15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de diciem
bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien 
resolver:

Artículo único. Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del. grupo «A» a «Viajes Dublín, S. A.», con el núme
ro 951 de orden y ca6a central en Madrid, Almagro, 27, pudien
do ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Esta
do», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr, Director 

general de Prompción del Turismo.

16416 ORDEN de 23 de mayo de 1983 sobre concesión ti
tulo-licencia Agencia de Viajes del grupo «A» a 
«S. H E. Travelling Consultants», con el núme
ro 952 de orden.

Excmo. e limo, Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 11 de junio de 1982, a instancia de don Francisco Merino 
Panadero, en nombre y representación de «S. H, E. Travelling 
Consultants», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las , Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Emoresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965. de M de enero, 
y los Reales Decretos 325'1981. de 8 de marzo, v 3579'1982, de 
15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de diciem
bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien 
resolver:

Artículo único. Se concede el título-licencia de Ageqcia de 
Viajes del grupo «A» a «S. H. E. Travelling Consultants», con 
el número 952 de orden y casa central en Madrid, Antonia Mer
có, 8, 5.° B, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decre
to 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 

general de Promoción del" Turismo.

16417 ORDEN de 24 de mayo de 1983 sobre concesión ti
tulo-licencia Agencia de Viajes del grupo «A» a 
«Viajes Beltegeuse, S. A.», con el número 953 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 23 de febrero de 1983, a instancia de don Enrique Juan de


